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- L a s Ordenes Militares números 187 
y 217, de 10 de octubre de 1899 y 
38 de mayo de 1900. respectivamen-
te, prohiben ABSOLUTAMENTE 
las corridas de toros en Cuba. 

- U n a resolución VIGENTE, del mi-
nisterio de Gobernación, prohibe 
TODOS aquellos espectáculos que 
intenten efectuarse a base de ca-
peos, encerronas, corridas simula-
das, charlotadas u otras fiestas de 
toros, similares. 
Un problema legal. 

•VTUESTRA capital continúa siendo 
^ cubierta con anuncios de esta gui-
s a " T O R O S E N L A H A B A N A ; l o aue 
quiere decir, CORRIDAS DE TOROS. 

Asegúrase aue sus felices promoto-
res y aquellas autoridades que se han 
prestado a ayudarlos -pasando por 
encima de la ley y por encima del 
sentimiento nacional—estiman que sur 
primiéndole al espectáculo las llama-
das suertes crueles, con inclusión de 
la muerte del toro, arrastre, etc.. tío 
ge infringe ningún precepto legal ni 
se lastima el sentimiento del cubano, 
el que, al través de todas las épocas, 
ha exteriorizado su repulsa contra el 
mismo, por bárbaro y retrógrado, au-
torizándolo. Y ha sido autorizado al 
efecto e inclusive el alcalde de La 
Habana ha consentido que de la casa 
del pueblo, (o Palacio Municipal) sal-
ga una cabalgata o mojiganga que 
acompañe a los toreros en un paseo 
de exhibición por la ciudad, prestán-
dose al servicio de una propaganda 'le 
tipo particular como si realmente se 
tratase de un interés público - . . 

Muchas han sido las intentonas por 
reproducir las corridas de toros, tapi-
ñándolas con el nombre de pantomi-
mas o charlotadas. Pero, hasta ahora, 
la protesta pública las ha impedido, 
contando para ello con la sana ener-
gía de las autoridades superiores, jue-
ces, etc. 

Veamos el asunto desde un punto 
de vista legal, comenzando por repro-
dacir el instrumento VIGENTE, que, 
de un modo clnrc, preciso y conclu-
yante prohibe dicho espectáculo: 

CUARTEL GENERAL 
División de Cuba 

Orden Militar Número 187 
La Habana, 10 de octubre, 1899. 
El Gobernador General de Cuba, ha 

tenido a bien disponer la publicación 
de la orden sicuiente: 

I—Quedan ABSOLUTAMENTE pro-
hibidas las corridas de toros en la Is-
la de Cuba. 

II Incurrirán en multa de quinien-
tos pesos, ($509) los contraventores 
del anterior articulo. 

El Brigadier General, Jefe de 
Estado Mayor, 

ADNA R CHAFEE. 
ABSOLUTAMENTE prohibido, quie-

re decifc prohibición total de realizar 
aquello en ABSOLUTO. 

Y hay más; esta prohibición fué ra-
tificada al promulgarse meses des-
pués la Orden Militar 217, de 28 de 
mayo de 1900, para la protección de 
los animales, dictada a propuesta del 
secretario de Justicia. 

En abril de 1923 el alcalde munici-
pal habanero autorizó la celebración 
de pantomimas o charlotadas, como 
disfraces de corridas de toros, en el 
lagar conocido por Parque Mundial. 
Pero ante una protesta que encaoe-
zaron, entre otras personalidades, En-
rique José Varona, Manuel Sanguily, 
Fernando Ortiz, Raúl de Cárdenas, 
Cosme de la Tómente , Juan Marine-
Po Emeterio S. Santovenia, etc., el 
entonces secretario de Gobernación, 
doctor Rafael Iturralde y Zmska, dic-
tó la siguiente resolución: 

* 0 " a s ? 
charlotadas, lidias de 

corridas de toros en la forma ™ 

™ Jftbli" a q u e a e pueda alegar en pro 
T e s a s « e s t a T que no producen m a s que 
la perversión del animo y la decadencia 

" ' P O R 6 C U A N T O : en las corridas simu-
, a l a , que vienen efectuándose, si bien 
no hav derramamiento de sangre domi-
Zn l¡ el cansancio y la f a t i g a ^ n e c e -
sarios que constituyen el m a l t r a t o o c a 
sionado ál anima!, debido a los capeos 
V demás suertes a que se les vimPte. 
y P O R C U A N T O : aparte de « • » » » 
índole moral, existen las deordent legal 
que se oponen a la autorización de tal 
clase de diversiones. 

r O U C U A N T O : la Orden ™ U h ¡ 
mero 187 de 10 de octubre de 1899, p ron 
bió y prohibe en A B S O L U T O las corrí-
das de toros en la Isla de Cuba, J » 
317 de 28 de mayo de 1900, «astiga a los 
que maltrataren a tos animales, bien un 
poniéndoles un trabajo excesivo o tra-
tándolos impropiamente. „ , o „ 

POR, C U A N T O en la r e f e r i d a O r d e n 



V 
-

Militar 217, 110 se hacen distinciones so-
bre clase de corridas de toros (ni si és-
tas son o no completas) y no cabe hacer 
distingos en donde la ley no los estable-
ce específicamente ni en ninguna otra 
forma, 

POR TANTO; y haciendo uso de las 
facultades que me están conferidas, 

RESUELVO: 
Prohibir como perjudiciales a la mo-

ral y a las buenas costumbres, por estar 
comprendidos en las Ordenes Militares 
números 187 y 217, de 10 de octubre de 
1899 y 38 de mayo de 1900, respectiva-
mente, y por estimarlos perturbadores 
del orden, los espectáculos conocidos por 
charlotadas, que se celebran actualmen-
te en el Parque Mundial, asf como TO-
DOS aquellos que intenten efectuarse, 
consistentes en capeos, encerronas, co-
rridas simuladas u otras fiestas de toros 
similares. 

Comuniqúese lo resuelto a los señores 
Gobernadores Provinciales, para que, a 
su vez, lo hagan a los respectivos Alcal-
des Municipales; y publiquese en la Ga-
ceta Oficial, para general conocimiento. 

Ea Habana, majo primero de 1923. 
R A F A E L ITURRALDE, 

Secretario de Gobernación. 

Esta resolución NO ha sido dero-
gada. Y si se halla vigente, a virtud 
de ella habrá cue suspender las co-
rridas de toros, anunciadas. 

¡Ojalá, para honor de la población 
cubana! 


